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G A C E T A  DE M A D R I D
D E L  JU E V E S  10  D E  J U N IO  D E  1819. '' ;

R U S IA  '

Fetersburgo 28 de A b ril.

Desde el día 1.* de Octubre próximo residirá en la ciudad de ITelsíng- 
fors, capital de la Finlandia, que perteneció á  la Sueeía, el senado ruso es­
tablecido para dirigir los negocios de aquel p a is , compuesto exclusivamente 
de finlandeses bajo la presidencia del barón de Taudefelt, y  que hasta ahora 
ha celebrado sus sesiones en esta capital.

SU ECIA.

Stockolmo 28 de A bril.
E n una carta de Elseneur, con fecha de 27 de M arzo, publicada en dife­

rentes periódicos, se dice que en las ciudades de Helsimbargo, Carlscrona y  
Landscrona han sido detenidos, sin permitirles pasar adelante, varios viagero* 
dinamarquesesque se dirigían al interior del reino de Suecia. E l hecho e> que 
el verano pasado desembarcaron en Scania dos oficiales dinamarqueses, y  ha­
biendo pedido pasaportes para la ciudad de Halmstad, situada en la costa 
occidental del reino, tomaron el camino opuesto, y  fueron á Girlscrona, que 
es el principal departamento de nuestra marina m ilitar, conducta que no 
pudo menos de parecer sospechosa á los gefes de aquel punto. En reaíidad ios 
súbditos dinamarqueses pueden viajar sin embarazo a l^ n o  por todo el reino 
de Suecia, asi como los suecos por todo el reino de Dinamarca, y  aun gozan 
de ciertas franquicias que no se conceden á los demas extrangeros,

PRÜ SIA.

B erlín  8 de Mayo.
El conde de Flemm ing, ministro plenipotenciario de S. M . en la corte 

del Brasil, que hace mucho tiempo pidió permiso para renunciar su destino, 
permanecerá todavía en Rio-Janeiro hasta la conclusión del tratado de comef* 
c í o  que está negociando entre la Prusia y  el Brasil.

Idem  12.

En la gaceta ministerial de esta corte se lee un artículo sobre la soliclmd 
que han presentado a  la Dieta de Francfort los comerciantes y  fabricantes 
de Alemania, que sustandahnente se reduce á lo que sigue-.„E n  la última 
feria se reunieron varios comerciantes y fabricantes, y  firmaron una rep esep- 
tacion dirigida á la D ieta , que extendió el profesor L ist, de Tubingen , s o U t
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citaiiio que se supriman todos los derechos de aduana eu lo interior de Ale­
mania, y  que se establezca otro sistema de aduanas respecto á los estados ex- 
trangeros. Añádese también que estos comerciantes intentan formar una aso­
ciación que se extienda á toda Alemania, y  que ya  se hablan principiado á 
escribir los estatutos; pero será enteramente in ú til, pues daro está que cuando 
k  Dieta se dedique á tratar formalmente de las relaciones de com ercio, según 
la disposición dei artículo 19 d d  acta federativa, cada estado dará comple­
tas instrucciones á su plenipotenciario, teniendo presente el ínteres de los 
súbditos en orden al comercio y  á las fábricas, y  consultando con los comer­
ciantes y  fabricantes. La Prusía, tanto por su situación como porque parti- 
•ularmente debe desear la reunión de los estados diferentes de Alemania en 
un solo interes general, efitá. ciertamente dispuesta á  sostener por su parte el 
plan de una completa libertad de comercio , ' y  verá con mucha satisfacción, 
vencidas las dificultades que parecen estorbarla.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ó n J r tí  7  de Mayo.

Los periódicos que hemos tecibido de Calcuta, con fecha de 16  de D i-  
cienibre, dicen que el 9 del mismo mes habla llenado á aquel puerto la fragata 
T a p a zé  con 1 50® libras esrérlinas, y  que la enTcrmcdad espasmódicaj cono­
cida allí con el nombre de cólera taorbo, iba desapareciendode'dia en día en 
Jiladrás y  en Boinbay. Se quejan los mismos peritídicos de que se hubiesen 
frustrado las tentativas que habia hecho «[ mayor Farqnhar para establecer re­
laciones de comercio entre-los ingleses y  sniríos Príncipes pcw la mediación de 
ios comisarios holandeses dcl gobierno de Batavía.
’  E l hijo de Segd Haussain, tico comerdanre de Penang, que hace algún 
tiempo ocupaba el trono de Penang, ha sido arrojado de él por el Príncipe 
legitim o, con quien los ingleses estaa en m uy buena inteligencia. E l gobierno 
d e  Beucooltn emplea los mayores esfuerzos para hacer de la isla de Sumatra 
el emporio del comercio de aquellos paises.

Idem  72.

E l  marques de Landsdown hizo úUiraamente una propuesta en Ta Cámara 
de los Pares relativa á que se supiTca^'al Príncipe Regente digra orden para 
q_ue se presentasen á la Cámara copias de toda la correspondencia seguida en­
h e nuestro Gobiérne y  el de los Estados-Unidos con motlvo’de la conducta 
que obser^fon las tropas de aquel pais citando invadieron las Floridas en 1818 
jJíincípaimeHte con ocasión dcl suplido que sufrieron ciertos individúes ingle- 
íes de resultas del proceso que se les formó. Eitn propuesta fue desechada sin 
que precediese votación , atendiendo á que los dos ingleses estaban realmente 
al servicio de los indios, y  por consiguiente habían perdido el derecho de re­
clamar la piotecdoa de la Gran Bretaña.

Idem  2(T.
Segnn ef informe preseutado por la cemisioti de hacienda sobre los gastos 

del egérciro para el presente año, parece que se han disminuido en 5 5802 
t®nd)K3, entre olkiales, sargentosy soldados, las íueraas terrestres de la Gran
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Bretaña en el dlscorso de dos años, y  la suma total que propone lacom m on 
se.conceda para ios gastos ordinarios del egército es de 6>)ija,392 libras es­
terlinas.

F R A N C IA .

P arts  25  de M ayo. ^

N o  se ha confirmado la noticia que escribieron de Manheím con fecha de 
30 de A b ril, de que en aquel mismo día habla muerto Carlos Sand (el as:- 
sino de Kotzebue) j aunque según el profundo silencio que -se observa coa res­
pecto á di y  á la sumaria que se le está formando, también puede suceder que 
ignore el público el dia preciso de su fallecimiento.

En el diario de Bareuth se publicó á principios de Abril uua noticia de 
su vida, en la cual se dice que es oriundo de la ciudad de W unsiedel, en el 
pais.de Bareuth, é  hijo de un consejero de JiBticIa prusiano que está en muy 
buen concepto. Principió sus estudios en el gimnasio de Ratisboua> y  los si­
guió en la universidad de Tubingen. Tom ó las armas contra N apoleón, y  
estuvo sirviendo en uii cuerpo de cazadores voluntarios del egército bávaio 
que mandó el mariscal W rede. Hecha la paz se fue á continuar su carrera 
literaria en Ja universidad de Erlangen. Su conducta era.,irreprBnsÍbleí pero 
siempre se notó que tenia una imaginación m üy exaltada. Tuvo la desgracia 
de perder en el verano de 18 17 í  su mayor am igo, que se ahogó bañándose, 
y  de resultas contrajo una profunda melancolía. Por el otoño del mismo afta 
de i8 i7 p a s ó  á la universidad de Jena y  concurrió á la fiesta de W urrzburgo, 
circunstancia que da bien á  conocer la oposición de sus opiniones con las de 
M r. Kotzebue. Fue después á unsiedel con motivo de U boda de su lier— 
mano. O tro infausto acontecimiento, á saber, la muerte de una parienta á quien 
estimaba mucho, y  que también se ahogó en el rioK oesIa, hizo grande impre­
sión en su ánimo, y  aumentó su melancolía,  y  poco después se dirigió á h£an-i 
heim , donde por el bárbaro asesinato de Mr. Kotzebue ha adquirido tan fu­
nesta celebridad.

Idem  27. ^
H oy i  la una del dia ha recibido el R e y  en audiencia particnlar al Prín^ 

d p e Leopoldo de Saxonia-Cobourg, acompañado de sir Carlos Síuard, em­
bajador de S. M . Británica. Después visitó S. A. á  los Príncipes y  Princesa 
de la Real fam ilia , y  por la tarde coniió con S. M . y  los Prm ei^ s. •
- Mr. Carlos M alo W  publicado por fin ios V iases d el Prtit.ipe fe r s a  
M ir z.i-A b u l-P a leb -K a n  a l A s ia , a l  A frica  y  a -E u ro p a  en un tomo 
en 8.° E l célebre Mirza desvanece la preocupación qon que hasta ahora ha-> 
blamos tenido á los orientales en el concepto de unos bárbaros, incapaces de 
ideas del buen gusto, é insensibles al encanto de la literatura. Este Prínci­
pe asiático, tan recomendable por su elevada! clase como p o r sus tsicntoa 
literarios, ha recogido en et diario de sus vlages una multitud de finas obser­
vaciones y  de noticias curiosas acerca de las diferentes regiones que ha corri­
do. N o está Iiive.de la nota de parcialidad; féro  también este defecto con­
tribuye á'd»rnos mas cabal idea del carácter y  costumbres de los pueblos de 
oriente; y  en fin la obra es muy digna de la curiosidad que lia excitado. 

- i . . £ q  un papel político de Europa publicado ea alemau por M r. L u d m  se
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k e  !a siguiente nota del estado' actual de Suecia y  dé Noruega. „  La Suecia ntí 
está en deuda con,ningún país extrangero, pues el Gobierno actual ha reinte­
grado todas las que tenia contra sí. El egército sueco consta de hoAi- 
bres, y  siempre está com pleto, y  el egírcito de Noruega es de ly Q  hombres. 
L a  marina de ambos paises también se halla en  excelente estado. Antes se ad­
quirían,los gobiernos y  los empleos militares de coronel arriba pagando un 
Servicio pecuniario; ^ ro ' el Gobierno ha abolido esta costuhibre.' L a  agcícul- 
fura y  las fábricas reciben particular protección y  adelantan muchísimo. H ay 
en entrambos reinos 190© buques mercautes. La academia de economía rural 
éstá dotada en i 62) escodos que se pagan del bolsillo particular del R ey . En 
las nuevas armas de Suecia y  Noruega ha conservado el R ey  el escudo de 
los W asas, reOniéndole ab de su propia familia.’' Por últim o la noticia ce- 
neaíágíca de la casa reinante piincipia en estos términos: ,, Juan Bautista Jií* 
lio  Bernadotte ¿ fundador de ¡a nueva dinastía,  R ey  de Suecia y  de Noruega 
con eí nombre de Carlos Juan."

ESPA Ñ A .

, L i m a . d e  Odubre.

' P a r t ís  d í l  ^oiern^doh intendente de Cochabamba a l  g en era l en gefe.

. i . “ , , E l  comandante dejirantoa de Arqae-^céronel D . F rsicisco  Guerra^ 
aon'fecha 30 del próxim o Agosto me avisí w a le re l «¡ejo de Tacopoya que 
en el mismo d ia , á las seis de la mañana, habiá Ibgrado sorprender en el pun­
to  de Agnerana ai p iln a p al caudillo de aquel partido Tom as Peña con su 
compañero Andles.C*cÍHa‘y  3 mas de sus socios Alejo T o tiio o , AndreiOca-t 
óa y  Francisco C hura, libertando a) mismo tiempq 3 prisioneros xjue* tenían 
destinádí* y a  á pasar por las armas en el m isa» d ia , y  ío  eran Manuel M o-í 
Ho ,  Miguel' íbrnandea y  V t k n t io  V e la ,.Ie s  3*de.lee nat^rgiesde aquel cari-' 
ton adktos y  decididos por la causa del R e t . Fas»' 'pocter lograr Ja íadicadd 
sorpresa se valió el comandasre de todos los arbitiios que e_siuvieroo á su al- 
eance ; figuró su marcha a! punto de la V e n til’a , expidiendo órdenes á sus aU 
caldel e  hiIacaic«S'pam;qiie k  esperaseo con-fOH?figely¡boWestiblc6'; dc-lólque- 
üMícioso el índicaHo Peña desp¿r»órtod9;la ’fdnte.d4 sü  gevUlay a l .manda-de 
T om asüores^  al ej^rssack) á tio  d e 'la ’Veutilteiá.esJjeríír.lasitíopas.dei'RETj 
quedándose Peña cn-Agneárba, que fitubba íu; cüwtel-.gentírii,, cí>a>soio i» 
escolta de su guardia,  qué Uamaba de honor, tu y o s  iiidi-víduos estal^’ii ar­
m ados‘de ama carabinav una pistola, uo machete, una lanza y  una dagí. 
C on  estamotícíá'se d irigióáaquel p u n io á  media-eoche al oficia! D . Anselma 
Beingolqa con los sargéntofl-Gárlc* Benavente, .TeqdofO Miranda y  a8 hora-s' 
feies p o r AJejó. Rodricuea, que fue rf prirteéo.-que ocupó la puerta
dB.lttÍTÍvienda cp que Josidbcídes séjalojabaH:-suí-rcMstefteio obiigó..6-qiie se 
k s  hkiese Juego, d e  cuyas resaltes'muráí. el psimdpaí de ellos y a  expresado 
Tamas PéSa ,  y  fúcroB heridos a  de kw prisÚKierosiuuestfOS que tenían cois- 
frigot la cabeza de aqdd nebdde ha skkt colocada , en. lâ  ^J»bs dé  la c o p a y a  
j* 'A rq u e ,'y  los 4  apreheiididos, incluso elriauddllq'CayUa.f-seránsKmducidos 
ú esta ciudad para.ser ^oz^dos.. A  nías défíaa «tmas .y¿d€atgói.(4asye;kfc bafe 
tomadoiIguíú>9'^j)cks.,..qDe Le-dlsjs^sto^ntme r im ú » 's ífr iu ^ to ;^  ¿dnu-
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h 's c a b í i l l o s  y  ora  V ecoa; y  aunque veríficádá Ja sorpresa, se encaminó la 
Biisinti «partida hacia la V entilla  en persecncióD de Tomas Flores y  gente con 
«f reunida, no íograron encontrarlos, pues con la notida anticipada, que sin 
duda tupieron de lo ocurrido con su principa! caudillo; rodos se habían dis­
persado, y  el comandante Guerra continua en aquellos puntos protegtóndo al 
siAdele^do del partido para la recaudación de tributos que se va verhicando. 
Con f ^ a - 3 r  del mismo Agosto me avisa el cavilan D . Mariano Mendizabal, 
que habiendo quedado con parte de su compañía en el pneblo de Arque du­
rante la auterior expedición del comandante Guerra, noticioso de que en el 
anejo de Sicaya sé hallaba el candillo Mamani, salió á las ocho de la noche 
con parte, de su gente y  algunos vecinos, y  logró sorprenderlos, haciendo 
J O  prisionetot, inclusos 2 capitanes, que serán conducidos á esta ciudad, ha­
biéndose ftigádo'el .principal caudillo. Todo lo que pongo en noticia d e V ;  S. 
para su s«peri*r:imdígenc53 y  satis&cdon. Dios guarde á V .  S- muchos años. 
Gochabamba Setiembre 2-de i8 i? .  =  Josef de Mendizabal é  Im áz.= S eñ or 
general erv eefe maiiscal de campo D . Josef de la Serna.'”

-2° ,,H ace  mas de un año que en la quebrada de CaH íri, jurisdicción de 
Tapacari, se había situado el cabecilla Martin D ía z , natural de) mismo pue­
b lo , con ¡algunos compañeros, .que ocasionaban cootíraos perifiióícte a los 
transeúntes ,  cometiendo varios .asesinatos y  robos ,• sin que hablesen podido ser 
aptíhéitdidos j i  pesar délas activas diligencias vccitlcíKÍás al in ten tó ;'y  habien­
do tenido noticia que el 34 del anterior Agosto deberían concurrir 3I aiíefo de 
k  Ramada por. celebrarse en él algunas de sus fiestas, dispuse saliese el piquete 
d e  caballería, al. mando del subteniente V a reas, á verificar esta sorpresa; y  
habiéndose reunido i  esta fiierza vark* individuo* de !a compañía de la Con-* 
«ordia de'QtíillacoIlo con SU Capitán D . Valeriano Fernandez‘Antezana-, en 
I« madrugada del 35 íoararon'tpreÉetider al indicado Martin D ía z,P ed ro T e^  
rucos, M atías ÉJvaSj'GreccribGuarachi y  MeÍ66or EFvas,desefior de la p ri­
mera tlédragones, que han sido cdeducidos á esra ciudad^ y  se fes está s j-  
guieniio la respectiva sumaria para que sean juzgados. Lo bue noticio á V .  S. 
para su superior tmel^jencia y  conocimiento. Díeisg«aPdoá V .  S. Hrecbóií 
üños.,eóctabam ba Setiembre a  de.Jí!.i8 ;= :Jio«f deM^ndteabald Im áa.c=5e í  
ñor yn eraí en géfeinaiiscal de éalbpo D . JOMf-dó la Serníí.*' -

! ' # I *' 1 ' . ■*» * ' i , •

E l í  del corriente llego á M inaya á las siete de I» tarde la SénBa. Sr». In* 
f»nt» Dcma Luisa Carlota. A l  d ía  stgutente salió S. A. de dicho pueblo á fas 
* i r  y  media, dr la mañana, y - í k ^  rérCa'cfedítsónce-af Pétíérnosot e l f  í^izo 
docbe en el Cosral de A '“w g u e é ry  ayér entró X  A. eii'é i Real Sitio dé Aft^ 
ju e z , sin haber esperiinentado novedad alguna en.sa importante salud. •' '

. ¡ • j

A R T I C O I O  P B  O B I  C I O .

.QuerieHao e l R e x  rwstr© Se6or píemÍ!W.¡Ioí'actos de béhefieaiéíá qoé 
eawció.&taitoiGoflzaleaV « o ín ó  ¡defl» vltte^feVillafranca, «ri la provincia d é 
ititranaduipy:«BO )el^1iií«*.iásI. de-caballería d e l ReyE?-. Alejan­
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dro Santos, estandoaíoiado en su casa c o q  enfermedad contagiosa por espaciá 
de II meses hasta que fatleció, se ha servido S. M. conceder al citado Go»-» 
zalez, á consulta del Consejo supremo de ia Guerra, la exención del servicio 
de alojamientos y  bagages por el tiempo de tres años en remuneración de los 
perjuicios y  gastos que experimentó^ en la asistencia y  cuidado de dicho ofi­
cia l; y  es su soberana voiuntad que «e publique pa gaceta este rasgo de huma­
nidad asi para satisfacción del interesado como para que sirva de estímulo>i 
otros, prestándose á iguales servicios gou fes beneméritos militares.

Por Real resolución de 22 de Abril ú ltim o, á consulta del Consejo supre­
mo de la Guerra, se ha servido S. M. conceder al Uoencrado D . Calixto Gar­
c ía , inspector de cuentas pertenecientes.al ramo de farmacia en ia comisioa 
da liquidación del reino de G alicia, ci fíiero militar y  uso de uniforme de pri­
mer ayudante de farmacia de egército, que fecorresponde con arreglo al artí­
culo z.  ̂ de la Real orden circular de 19 de Junio de i t í i ; ,  por haber servido 
en esta clase en las boticas inilit.ire$ de campaña durante la última guerra.

Por otra de 4 de M ayo ai.teridr se ha servido S. M . conceder á D . G en t- 
rt> González, residente en la villa de L cq u d tio , señorío de V iz c a y a , el fuero 

■ militar y  uso de uniforme de practicante de farmacia de egércko, que ie co r- 
responefe por el art. 3.° de la referida circular, y  por igual causa.

Por otra de 31 del mismo mes se ha servido S. M. conceder al Dr. D . L o ­
renzo Riera, primer ayudante de cirugía que fue en la última campaña, y  ac­
tualmente cirujano del cabildo de León, ei fuero militar y  uso de uniforme de 
consultor de cirugía de egército, que-le corresponde como comprendido en 
los artículos i."  y  6." de ia expresada circular, y  por igual motivo.

Por otra de la misma fecha se ha servido S. M. conader i  D . Inocencio 
Espaliarg^,. cirujano establecido en la ciudad de Teruel, ei fuero milirar y  
uso de uniforme de practicante de cirugía de egército, que le corresponde co­
mo comprendido el arr. 2.® de ia mencionada circular, y  por igual causa.

Por otra del mismo día se ha servido S. M . conceder á D . Francisco X a­
vier Hí^nandez,.cirujano.titular de la villa de M olina, prcwincia de Murcia, 
el fiierp militar y  uso de uiúforrae de practicante de cirugía de egército, que 
le corresponde coo;o comprendido en el arr. 2.° de la tepeoda circular, y  por 
igual razón; declarando al mismo tiempo haber sido m uy grata á S- M. la ce­
sión que respectivamente han hecho de la péhsíon que con arreglo á ia citada 
circular debían disftunu’. -

L a  Real junta superior gubernativa de M edicina, como inspectora geoertl 
de las aguas y  baños minerales de España .por S- M .,  y  en cumplimiento, del 
art. 3.° dei cap. i.°  del reglamento que rige en el gobierno de este ram o, 
anuncia al público la vacante de la plaza de médico director del establecimien­
to  de N ava l-l’ino en la provincia de T o led o , por traslación del profesor Don 
Francisco Martinez que la obtenía á  la de Bejar en el partido de Salamanca.

Este destino ha de proveerse por rigurosa oposición, y  su sueldo fijo es el 
de 8 9  rs. qnuales, panderos del sobrante de los caudales dé propics y  arbi­
trios de la provincia a que pertenecen, sin perjuicio de las gratificaciones que 
S, M . previene «a el art. a.“ del cap, 3.” del citado reglameato, que deberá»
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dar prícisamente al facultativo los enfermos q«e necesiten de sn asistencia y  
cuidado, y  que salgan de la esfera y  porte de pobres en los baños, aunque 
siempre con arreglo á las dreunstandas de cada concurrente, costumbre del

f>ais & c. Ademas de esto el md'dico director, se^ n  el art. j o  del cap. i . °  de 
a ordenanza, ó tendrá gratis  para estar con la posible decencia y  comodidad 

durante la temporada de tomar las aguas de Naval-Pino una habitación en 
aquel estabiecijniento, si se haHase este en disposición para e llo , ó  se le pro- 
pordonará alojamiento en el iuaar mas inmediato^ pero sin deber abonar a>ía 
alguna por d - É l que fuere nombrado médico director disfrutará también del 
fuero de criado de la R eal casa, conforme al art. 1 4 'del cap. 2.° del regla- 
nlenín.

La oposisrcfl consistmá en un egercicio secreto, en que leerá el asplranife 
ora  disertación en castellano de media hora, y  en otro tarto tiempo de pre­
guntas que hará la R eal junta al opositor bien sea de la química en general, 
cíen de esta aplicada á la m edicina, ó  bien de ciínica-m édica.'Las dísertacio- 

que se contraigan á hablar del agua mineral á qtíc ha de destinarse el mé­
dico director, y  presenten^noticias de la topografía de! territorio en que 
se halla, de las propiedades físicas, análisis químicas y  virtudes medicínales de 
tales aguas, serán preteridas por los jueces en su aprobación y  censura á lai 
memorias que ni se propongan ni llenen los indicados objetos, según se man­
da en el art 8.° dei cap. i."”  de la instrucción.

La secretaria de la Real junta admitrri lirmas para el concurso por tiempo 
de ('O dias contados desde el de esta publicación. Será un requisito indispen­
sable para ello en todo pretendiente la exhibición del título de médico des­
pachado por el Gobierno legítim o; y  no podrá cekbratse la cposicioa sino 
ante la inspección general de aguas minerales.

Pinálmente d  médico director de Naval-Pino deberá residir precisamente 
dnrame-la época del mo de aquella agua mineral en el punto mas próxim o al 
manantial,  cuando hubiese en él habitación decente qpe proporcionarle; pero 
concluida-la temporada, podrá elegir para su residencia el pueblo que mas le 
acomode..

Las obligaciones particulares de ios facultativos directores de aguas mine­
rales , sus atribudones, reglas á  que han de sujetarse por disposición de S .M . 
ios bañistas y  sirvientes & c. están exactamente prevenidas en el reglamento 
que el R e y  nuestro Señor tiene mandado observar en lo relativo á todos estos 
artículos, y  que se halla venal eo  la potteria de la  misma Real junta superior 
de Medicina.

Por el jirrgído de D . Gregorio Barraicoa , alcalde ma^or de la ciudad de Zara­
goza , y  para pago de acreedores, se están subastando Jas fincas siguientes: cna casa 
grande sita en d cha ciudad y  su Calle del C oso , sin número, tasada «n 571,670 rs.' 
j<.2 5 mrs.: un olivar llamado de Larralde , en los términos d é la  misma.ciudad y  par­
tida de Garraplnillos, su Caber 5 1 cahíces, dos arrobas y  tres cuartales de tierra, ta-' 
sado en 258,250 rs ; una mire flamada de Larralde, en cfichos términos ypactida' ta­
sada en 13,349 rs ¡ 7 unacasa en h viH ad e Alagon, y  sucalfe deIasD3mas,t»sada
en 40,025 rs.; y para el remate de ellas está señalado el 26 del corriente í  Jas t i  de su 
manara en la casa morada de dicho alcalde mayor, calle de la  Montera, rtúmero 6 - 
frevioiendo se ha hecho postura al olivar en las dos terceras j^ te s  de su tasíicioa e s
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m etilico. á pagir la tercera de preoto, y  el reito a piaros, en cinco anos con .hipa-
teca de la misma finca. j  , • J C Xí

Por providencia del Se. D . Angel Fernandez de los R ío s , del Consejo _de S. M ., 
primer teniente de corregidor de esta muy heroica villa , y  por la escribanía del nu­
mero de D . Martin Santin y V ázq u ez, se hace saber á todos los acreedores á la tes- 
lamentaría del Sr. D . Pedro Alcántara de Chaves . conde que fue de N oblejas, ijue 
no hayan acudido á reclamar sus respectivos créditos , ó  habiéndolo hecho no tuvie­
sen justificadas sus reclamaciones, acudan á verificarlo en el juzgado de dicho seiior 
y  citada escribanía en todo el corriente mes; con apercibimiento de que pa'ado sip 
hacerlo no serán oidos, y  sufrirán el perjuicio que puedan irrogarles las determinacio­
nes de los demas. . , , o  • j  f

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel Josef R ubio, del Consejo de S. M.* 
teniente corregidor de esta muy heroica v illa , refrendada del escribano de su numero 
D . Martin Santin y  V ázq u ez, se sacan á pública subasta por término de 30 días, pare 
su venta í  censo reservativo redimible con rédito de 3 por 100 anual, dos hacien­
das en término de la ciudad de M álaga. compuestas de casaos, lagares, basijas, vinas,, 
tierras y  arbolado, situadas la una nombrada de nuestra Señora del Socorro , que co­
munmente llaman de M illa , en el partido del Jabonero, linda por levante con ha­
ciendas que dicen de los Torciutos y  de kos Ramirez, al norte las de D . Josef Balap 
y  D . Josef Hurtado,.)- al poniente y  medio día con la de los Granados ¡ comprende 
I i 6  fanegas de tierra del marco de M álaga, en que se incluyen 1 6 obradas de vina 
de i  roo cepas, 7  está tasada en 81.816 fs.; y la otra titulada los Majuelos de S. J u w  
Evangelista en las cabezadas del arroyo del Jabonero, inmediata at céreo de Lastna, 
linda por levante con viñas del dsigar de Carvajal. al norte hacienda del Seviílairo, al 
poniente vinas del Itigat de la Tercia, y  al medio dia con la cumbre y  tierras de ii  
hacienda de la Cordobesa-, comprende 46 fanegas de tierra, en que se lacluyen 13 Í  
obradas de v iñ a . tasada en a 1,069 «
paradas, acuda al referido juzgado, que se le admitirá no bajando de la tasación.

Se halla vacante el partido de médico de la villa de Y ecora. Barrio-busto y  t a -  
braza, en la  provincia de Alava, cuya d -tacion consiste en casa j  700 ducados anua­
les pagados por la justicia en tres tercios-, los aspirantes í  él duigirán francamente su 
solicitud al procurador de la villa de Y écora y  al de Barno-busto por medio de m e­
m oriales en el término de 30 días contados desde su publicación.

Se halla vacante el partido de médico de la villa de Campo-Real , sudotacirm es 
de 600 ducados, los soo'de repartimiento en el pueblo y  los 100 del caudal de Pro­
pios, y  ademas el estado eclesiástico-, la cobranza es de cargo de la justicia. — Igual­
mente está vacante cj partido de cirujano de la misma v illa ; tiene de dotación 400 
ducados cobrados por sí-. 500 rs. por razón de cobranza: 200 para casa, de 20 á 
í 4  fanegas de trigo de los que se afeitan en sus casas, los casos ¿9 mano y  el
esta d o ^ e siá stk l. Es pueblo de mas de 300 vecinos, y dista cinco leguas de M a- 
drid; se admitirán memoriales hasta el día 14 del presente mes.de Jumo.

Colección de estampas que representan la clase y  porte de los buques de guerra 
que componen U  marina Real de España. Esta obra. única en su clase , esta hecha 
con e l mayor esmero y  exactitud, habiéndose formado los originales por el «mente 
de fragata graduado de la Armada D . Agustín Berlmguero. maestro de dibujo de la 
academia de pilotos del departamento dr Cartagena, be compone de 10 estampas de 
varios buques vistos en diferentes posiciones. Esta colección, p^^'a «< cuaderno, 
se hallará en la  portería de la dirección hidrográfica calle de A lcala , en el almacén 
de estampas de la calle M ayor, y  en el almacén de papel y  estampas de Esparza, ca­
l is  de la  Concepción. su precio 30 rs. en negro y  60 iluminada.

E N  L A  I M P R ^ T A  R E A L .
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